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Hoy septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez las presentes diligencias a 
fin de reprogramar la audiencia de presentación de inventarios y avalúos, misma que se suspendió por auto del 
29 de agosto del presente año y comunicada oportunamente a los apoderados, por permiso otorgado por el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja a su señoría para el pasado 30 de agosto y 
comunicado mediante oficio N° RTA-RTS 3988-1 del 29 de agosto hogaño, para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2.022). 
 

En razón a que, por auto adiado el pasado 29 de agosto del presente año, se 
dispuso reprogramar la audiencia de presentación de inventarios y avalúos 
dentro de la presente causa mortuoria, programada para el 30 de agosto hogaño, 
decisión que fue comunicada a los apoderados y curador oportunamente, se 
procede a fijar el día jueves veintinueve (29) de septiembre del año que 
avanza, a partir de las dos de la tarde   (2:00 p.m.) para realizar las actividades 
procesales ordenadas en proveído del 26 de enero del presente año, en los 
mismos términos y condiciones allí expuestos. Comuníquese esta determinación 
a los apoderados y al curador de las personas emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 

 

j01 E.J.r.r.A.S.J. 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 037 FIJADO HOY 08-

09-2.022 A LAS 8:00 A.M. 
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